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ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN 
 
 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES DENTRO DEL PERIODO 2024-207. 

PROCEDIMIENTO PA-01-24 
 
 
1. El Órgano de Contratación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Ciudad Real, 

en el expediente de contratación antes referido, en sesión ordinaria celebrada el 22 de Julio de 
2024 de 2024 y en base a la propuesta de adjudicación formulada por la Mesa de Contratación el 
día 15 de julio de 2024 y por la Comisión de Contratación de fecha 22 de julio de 2024, conforme 
con la documentación presentada por los licitadores, en los términos de los Pliegos de 
Condiciones Administrativas y Técnicas del Expediente PA-01-24, una vez que los dos oferentes 
han alcanzado el máximo de la puntuación en la oferta técnica, es decir 60 puntos y teniendo en 
cuenta que la valoración de las ofertas económicas arrojan un resultado de: 

 
  36,04 puntos para VB GLOBAL GROUP, S.L.  
  21,00 puntos para VIAJES EL CORTE INGLÉS, S.A. 

 
Siendo la valoración conjunta de la oferta técnica y económica: 

 
  96,04 puntos para VB GLOBAL GROUP, S.L.  
  81,00 puntos para VIAJES EL CORTE INGLÉS, S.A. 
 

 
ACUERDA: 
 
 
2. ADJUDICAR EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES a favor de la 

entidad VB GLOBAL GROUP, S.L., identificada con CIF B83782284, debiendo mantener su 
vigencia durante todo el contrato los descuentos unitarios ofertados por la adjudicataria 
propuesta y que se concretan en los siguientes: 

 
 

CONCEPTO REFERENCIA 
VB GLOBAL 
GROUP, S.L. 

 

COMISIONES EMISIÓN BILLETES   % 
DESCUENTO 

 

Tren 4,50 € 33%  

Vuelo Nacional 20,00 € 40%  

Vuelo Europa 45,00 € 60%  

Vuelo resto Mundo 75,00 € 76%  
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RAPPEL POR FACTURACIÓN  % RAPPEL  

Rappel servicios locomoción (a partir 15.000 €) 0,10%  

Rappel servicios de hotel (a partir 15.000 €) 1,00%  

 
 
 

3. Requiérase a la entidad adjudicataria para formalizar el Contrato. 
 
 
 
 
En Ciudad Real, a 22 de Julio de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
José María Cabanes Fisac 
Secretario General en funciones 
Cámara de Comercio de Ciudad Real 
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